
PROVINCIA DEL NEUQUÉN
CONSEJO PROVINCIAL DE EDUCACIÓN

RESOLUCIÓN N° O O 1 2
EXPEDIENTE N° 2022-02265842-NEU-DESP#CED

NEUQUÉN,1 9 ENE 2023
VISTO =

La Resolución NQ 1555/2022 del Consejo Provincial de Educación del
Neuquén;y

CONSIDERANDO:
Que mediante la misma se llamó a inscripción para el Primer

Movimiento de Personal, año 2022, a Supervisores Escolares, Directores de lra., 2da.
y 3ra. Categoría de Escuelas Primarias Comunes, de Jornada Completa, de Jornada
Extendida y de Jornada Completa con Albergue, Vicedirectores y Maestros de Grado
de Escuelas Primarias Comunes, Maestros de Grado de Escuelas de Jornada
Completa, Maestros de Grado de Escuelas de Jornada Extendida, Maestros de Grado
y Maestros Celadores de Escuelas de Jornada Completa con Albergue, que reúnan los
requisitos establecidos en los Artículos 30°, 31°, 32°, 33° Y 34° del Estatuto del
Docente, Ley 14.473;

Que resulta adecuado proceder a realizar modificaciones en la
nómina de vacantes;

Que corresponde el dictado de la norma pertinente;

Por ello:

EL CONSEJO PROVINCIAL DE EDUCACIÓN DEL NEUQUÉN

RESUELVE

1°) RECTIFICAR en el Anexo 1 de la Resolución N° 1555/2022, la vacante que se
detalla a continuación:

MAESTRO DE GRADO, DBA-3
b) TRASLADO

Donde dice:
N° ESC.

LOCALIDAD CAT. GPO. VACANTE POR SECo OTO. TURNOOro N°

Jubilación Lucero, Sandra
147 296 Neuquén 1° A Mabel, Disposición N° 120 VIII Tarde

0588/2021

Debe decir:
N° ESC.

LOCALIDAD CAT. GPO. VACANTE POR SECo OTO. TURNOOro N°

Jubilación Lucero,
147 296 Neuquén 1° A Sandra Mabel,

120 VIII TardeDisposición N°
0588/2020

1



PROVINCIA DEL NEUQUÉN
CONSEJO PROVINCIAL DE EDUCACIÓN

RESOLUCIÓN N0 O O 1 2
EXPEDIENTE N° 2022-02265842-NEU-DESP#CED

RECTIFICAR en el Anexo 11de la Resolución N° 1555/2022, las vacantes que
se detallan a continuación:

DIRECTOR DE SEGUNDA CATEGORÍA, DAS-3
b)TRASLADO

Donde dice:
N° ESC.

LOCALIDAD CAT. GPO. VACANTE POR SECo DTO. TIEMPOOro N°

Ascenso de Jerarquía
2 97 Chorriaca 2° D Ramírez, Jorge Leónidas, 101 V Tarde

Resolución N° 0076/2004

Debe decir:
N° ESC.

LOCALIDAD CAT. GPO. VACANTE POR SECo OTO. TIEMPOOro N°

Ascenso de Jerarquía
2 97 Chorriaca 2° D Ramírez, Jorge Leónidas, 101 V Completo

Resolución N° 0076/2004

DIRECTOR DE TERCERA CATEGORÍA, DAN-3
b) TRASLADO

Donde dice:
N° ESC.

LOCALIDAD CAT. GPO. VACANTE POR SECo DTO. TURNOOro N°

Traslado Temi, Fedra
6 211 Ranquil Vega 3° D Amalín, Resolución N° 101 V Tarde

0304/2016

Debe decir:
N° ESC.

LOCALIDAD CAT. GPO. VACANTE POR SECo OTO. TURNOOro N°

Traslado Temí, Fedra
6 211 Ranquil Vega 3° D Amalín, Resolución N° 101 V Mañana

0304/2016

3°) EXCLUIR del Anexo 1 de la Resolución N° 1555/2022, las vacantes que se
detallan a continuación:

MAESTRO DE GRADO, DBA-3

b) TRASLADO
N° ESC.

LOCALIDAD CAT. GPO. VACANTE POR SECo DTO. TURNOOro N°

177 365 Centenario 2° A Creación, Resolución N°
102 VI Mañana0317/2018

e) ASCENSO DE UBICACIÓN
N° ESC.

LOCALIDAD CAT. GPO. VACANTE POR SECo DTO. TURNOOro N°

Jubilación López, Silvia
1 1 Neuquén 1° A Alejandra, Disposición N° 115 VIII Mañana

0043/2021
t::~
1t.\::tlI..

~¡

~(,.;.

~¡
2:'t



PROVINCIA DEL NEUQUÉN
CONSEJO PROVINCIAL DE EDUCACIÓN

RESOLUCIÓN N° O O 1 2
EXPEDIENTE N° 2022-02265842-NEU-DESP#CED

4°) EXCLUIR del Anexo 11de la Resolución N° 1555/2022, las vacantes que se
detallan a continuación:

DIRECTOR DE SEGUNDA CATEGORÍA, DAS-3

b)TRASLADO
N° ESC.

LOCALIDAD CAT. GPO. VACANTE POR SECo OTO. TIEMPOOro N°

7 361 Villa La
2° C Creación Resolución W

101 IX CompletoAngostura 0164/2015

MAESTRO DE GRADO, DBA-3

b)TRASLADO
N° ESC.

LOCALIDAD CAT. GPO. VACANTE POR SECo DTO. TURNOOro N°

Rincón de los Jubilación Amoros, Mariana
34 335 1° C Claudia, Disposición N° 105 XII TardeSauces

0421/2020

MAESTRO DE GRADO ESCUELAJORNADA COMPLETA, DBB-3

b) TRASLADO
N° ESC.

LOCALIDAD CAT. GPO. VACANTE POR SECo DTO. TURNOOro N°

2 357 Pampa del 3° D Transformación, Resolución 104 IV CompletoMalleo N° 1473/2009

5°) INCLUIR en el Anexo I de la Resolución N° 1555/2022, la vacante que se
detalla a continuación:

VICEDIRECTOR, DHD-3
b)TRASLADO

N° ESC.
LOCALIDAD CAT. GPO. VACANTE POR SECo DTO. TIEMPOOro N°

Traslado González, Manuel
30 229 Centenario 1° A Osear, Resolución N° 101 VI Completo

1420/2017

DISPONER que la Dirección Provincial de Educación Primaria realizará las
notificaciones pertinentes a: Presidencia; Vicepresidencia; Vocalías; Junta de
Clasificación Nivel Inicial, Primario y Modalidad Especial; Coordinación de
Niveles y Modalidades; Dirección Provincial Centro de Documentación e
Información Educativa; Dirección Provincial de Recursos Humanos¡ Dirección
GeneralTécnico Operativa Distritos EscolaresI al XIV.

~~REGISTRAR Y GIRAR el Ex,;~~~nté' ' " Dirección Provincial de Educación
Primaria a los fines dispuesto¡ el Artíc ~~, 0. Cumplido, REMITIR a la Junta
de Clasificación Nivel Inlclal.j i ", ". o(f¡ idad Especial para la prosecución
del trámite. i
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